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Toma Mónica Soto riendas del TEPJF
ERIKA HERNÁNDEZ

La magistrada Mónica Soto
asumió ayer formalmente la

presidencia de la SalaSuperior
del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación
(TEPJF).

Lo hace en medio de una

división entre los cinco ma-

gistrados luego de encabe-
zar un bloque para presionar

Reyes Rodríguez para que
renunciase como presidente
del organismo.

Aunque Soto ha hecho
públicas sus diferencias con

Rodríguez, en su primer
mensaje reconoció su labor.

"Se trata de un jurista de

muy alto nivel cuyo trabajo es

necesario para el buen des-

empeño de esta institución",
indicó en un comunicado.

Garantizó "continuidad"
en las funciones de las áreas
jurisdiccionales del Tribunal.
tanto de la Sala Superior, co-

mo las regionales especiali-
zadas, así como de las áreas
de apoyo técnico-jurídico
administrativo.

En su primer día en el

cargo, recorrió, junto con el

magistrado Felipe Fuentes,
las instalaciones de la sede
jurisdiccional para saludar

empleados, quienes les re-

conoció su esfuerzo durante
el proceso electoral en curso.

Les prometió que, junto
con sus cuatro compañeros,
garantizarán certeza en los
casos que resuelvan en este

proceso.
Soto cumplió justo layer

30 añosenelservicio electoral.
"Expresó su compromi-

SO por aportar toda su expe-
riencia conocimientos para
hacer que el Tribunal se con-

solide como autoridad máxi-
ma en materia electoral se

mantenga como un referen-
te nivel mundial como una

institución jurisdiccional que
innova en la aplicación del
derecho", señaló el TEPJF.

Este miércoles, la magis-
trada encabezará su primera
sesión pública de la Sala Su-

perior como presidenta
En su último día al frente

del Tribunal, Rodríguez insis-
tió en que hizo un buen papel
agradeció los trabajadores

quienes lo respaldaron.

Arrancó layer la gestión de la magistradaMónica Soto al frente
del Tribunal Electoraldel Poder Judicialde la Federación.
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Desde layer Mónica
Soto es presidenta
del Tribunal;
garantiza elección
de 2024. PÁG. 30

NUEVA ERA EN TEPJF

Tras crisis interna, asume

Mónica Soto presidencia
del Tribunal Electoral

REALIZA RECORRIDO POR LA SEDE

La magistrada afirma

que "está plenamente
garantizado el proceso
electoral" de 2024

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.mx
Este lunes inició una nueva era en

elTribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF) con

la presidencia de MónicaAralíSoto

Fregoso, quien ayer advirtió que
con su gestión estará plenamente
garantizado el proceso electoral.

La magistrada inició layer funcio-

nes como titulardelTribunal Elec-

toral, tras un ríspidoproceso que lo

tuvo en crisis, por varias semanas.

Su presidencia inicia en vísperas
del arranque de las campañas elec-

torales del proceso 2023-2024, el

más grande en la historia, en el que
estarán en disputa más de 20 mil

puestos de elección popular, inclui-
da la Presidencia de la República.

De no ocurrirotra inconformidad

como la que ella misma encabezó

para llegar al cargo, Soto Fregoso
estará al frente del TEPJF hasta no-

viembre de 2025 cuando concluye
su encargo como magistrada.

Bajosu mando estará la califica-

ción de laelección la entrega de la

constancia de ganadora la persona

que ocupará la Presidencia.

Ayer, al iniciar su gestión como

presidenta del TEPJF, Soto Fregoso
hizo un reconocimiento al trabajo
cotidiano de los trabajadores de la

institución. Dijo que ello permite el

acceso la justicia dota de certeza

cada uno de los actores que con-

forman el actual proceso electoral.
Señaló que, con el compromiso

de lascinco ponencias de la Sala Su-

periory la dedicación de los equipos
de profesionales que laboran en este

órgano "se encuentra plenamente
garantizado el proceso electoral".

Reconoció la labor de Reyes
Rodríguez Mondragón, quien fue
destituido de la presidenciadelTEP-

JF por la rebelión que encabezó la

propia Soto Fregoso. Dijo que es

un jurista de muy alto nivel cuyo
trabajo es necesario para el buen

desempeño de la institución.

Soto hizo ayer un recorrido por
las instalaciones del tribunal, en

el que estuvo acompañada por el

magistrado Felipe Fuentes Barre-

ra, refrendó su compromiso por
mantener el buen desempeño de
las atribuciones del pleno de la Sala

Superior, través de resoluciones

justas apegadas derecho.



El Financiero
Sección: Portada, Nacional 
2024-01-02 01:35:06 211 cm

2
Página: 1, 30
$29,523.64 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Nueva era. Mónica Soto, presidenta del TEPJ, el pasado 27 de diciembre.
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Mónica Soto

inicia gestión al
frente del TEPJF

PorMagaliJuárez

magali.juarez@razon.com.mx
MÓNICAARALÍ Soto Fregoso inició fun-

ciones como magistrada presidenta del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), reiteróque buscará
mantenerelbuen desempeño de las atri-
buciones del pleno de la Sala Superior,
través de resoluciones justas apegadas
derecho, comosustentopara la pazsocial,

Tras reemplazar en el cargo al magis-
trado Reyes Rodríguez, luego del conflic-
to interno entre los miembros de la Sala

Superior, la nueva titulardel TEPJF reco-

noció su labor dijo que es un jurista de

muy alto nivel, cuyo trabajo es necesario

para elbuen desempeñode la institución.

Soto Fregoso, quien layer cumplió 30

años ininterrumpidos deservicio en elsis-

tema electoral, comenzó su gestión este

lunes conun recorrido por las instalacio-

nes del tribunal, en el que estuvo acom-

pañada porelmagistrado Felipe Fuentes.
Además, hizo un reconocimiento al

trabajocotidianode las los trabajadores,
el cual, dijo, permite el acceso la justicia

dota de certeza cada actorque confor-

man elactual proceso electoral.

La magistrada señaló que con elcom-

promiso de las cinco ponencias que con-

forman la Sala Superior del tribunal, así

como con ladedicación de los equipos de

profesionales que laboran en este órgano
judicial,seencuentra plenamentegaranti-
zado el proceso electoralde este año.

Expresó su compromiso por aportar
toda suexperiencia conocimientospara
hacer que elTEPJF se consolidecomo au-

toridad máxima en materia electoral se

mantenga comoun referente anivelmun-

dial como una institución jurisdiccional
que innova en laaplicación delderecho,
fin de consolidar laparticipación política
libre sin violencias hacia las mujeres, así

como de diversos grupos de la población
históricamente discriminados.

Afirmó que está garantizada la conti-

nuación de las funciones de las áreas ju-
risdiccionales del TEPJF, integradas por
las cinco salas regionales la sala espe-
cializada, así como de las áreas de apoyo
técnico-jurídico administrativo.

EL DOMINGO, Reyes Rodríguez aseguró
que concluyó su cargo como presidente del
TEPJF con avances, pese que sólo pudo
completar de los añosque debía durar.

Eldato

Presidentes ha
tenido el TEPJF

desde 2019

LA MAGISTRADA presidenta, MónicaSoto, el magistrado
Felipe Fuentes (der.), ayer, en un recorrido por el tribunal.
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RELEVO

Jesús Sánchez Página

Mónica Soto asume

presidencia del

TEPJF; dice que
"está plenamente

garantizado el proceso
electoral de este año"

MónicaSoto
asume como

presidenta
TEPJF hasta2025

Sustituye Reyes Rodríguez,
quien renunció por grillas
internas; dice que el proceso
electoral "está garantizado"

Jesús Sánchez
inacional@cronica.com.mx

La magistrada del Tribunal Elec-

toral del Poder Judicial de laFe-
deración (TEPJF), Mónica Soto

Fregoso, asumió como como

nueva presidenta de este órga-
no jurisdiccional, tras la renun-

cia del magistrado Reyes Ro-

dríguez Mondragón, por lo que
ella será quien valide el proceso
electoral 2024 de la presidencia

de la República.
Luego de la grilla interna de

diciembre, la nueva presidenta
de la Sala Superior aseguró que,
con el compromiso de las cinco

ponencias que conforman la Sala

Superior de este tribunal, así co-

mo con la dedicación de los equi-
pos de profesionales que laboran
en este órgano judicial, "se en-

cuentra plenamente garantizado
el proceso electoral de este año".

pesar de que su nombra-
miento como presidenta fue de-

que magis-
trados Felipe de la Mata Felipe
Fuentes presionaron para que Re-

yes Rodríguez Mondragón pre-
sentara la renuncia, Soto Frego-
SO reconoció que se trata de "un

jurista de muy alto nivel, cuyo
trabajo es necesario para el buen

desempeño de esta institución".
CUMPLE 30 AÑOS DE SERVICIO

En un recorrido por las instala-

ciones del tribunal, en el que es-

tuvo acompañada por el magis-
trado Felipe Fuentes, destacó que
inicia su presidencia el mismo día

en que cumple 30 años de servi-
cio ininterrumpido en el sistema
electoral mexicano, en el que ha
escalado distintos niveles hasta

llegar este nuevo encargo.
Expresó su compromiso por

aportar toda su experiencia co-

nocimientos para hacer que el
TEPJF se consolide como autori-

dad máxima en materia electoral

se mantenga como "un referen-

te nivel mundial como una ins-

titución jurisdiccional que innova
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en la aplicación del derecho, fin

de consolidar la participación po-
lítica libre sin violencias hacia
las mujeres, así como de diversos

grupos de la población histórica-
mente discriminados".

Soto Fregoso expresó que des-

de el primer día de su gestión co-

mo magistrada presidenta está

garantizada la continuación de
las funciones de las áreas juris-
diccionales del TEPJF, integradas
por las cinco salas regionales la
sala especializada, así como de
las áreas de apoyo técnico-jurídi-
CO administrativo.
INICIO EN VÍSPERAS DE CAMPAÑAS
Inicia en vísperas del arran-

que de las campañas electora-
les del proceso 2023-2024, el
más grande en la historia, en el

que estarán en disputa más de
20 mil puestos de elección po-
pular, incluida la Presidencia de
la República.

De no ocurrir alguna incon-

formidad, Mónica Soto Frego-
so estará al frente del TEPJF

hasta noviembre de 2025 cuan-

do concluye también su encargo
como magistrada electoral.

Bajo su mando estará la cali-

ficación de la elección presiden-
cial la entrega de la constan-

cia de ganadora la persona que
ocupará la Presidencia de la Re-

pública en 2024

Al iniciar su gestión, Mónica Soto Fregoso hizo un reconocimiento al

trabajo cotidiano de las los trabajadores del TEPJF.
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Afianzar la autoridad del
TribunalElectoral, ofrece
Soto al iniciar su gestión

Relevo. Promete que como presidenta del órgano fomentará
la participación libre luchará contra la violencia de género

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD MEXICO

LamagistradaMónicaSotoarran-

cóeste de enero su gestióncomo

presidentadelTribunalElectoral

del PoderJudicialde laFederación

(TEPJF) con el compromiso de

consolidarlo como una institución

jurisdiccionalo impulseygaran-
tice laparticipaciónpolítica libre
sinviolenciashacialas mujeres.

Después de que logró, con el

apoyo de dos magistrados, la re-

nuncia de Reyes Rodríguez Mon-

dragón yasíasumir la presidencia
delITribunala partirdelprimer mi-

nutodeeste2024,Soto realizó un

recorridoporlaSalaSuperior.
Acompañadapore magistrado

Felipe Fuentes,el recorrido lo en-

cabezó RodrigoSánchez Gracia,
secretario general deAcuerdosde

la Sala Superior, quien le mostró
ladistribución labores de cada

unade lasáreas, dondese fotogra-
fió conun parde empleados que
estabanlaborando, puesdurante
el proceso electoral todos losdías

son considerados hábiles para la

presentacióndejuicios.
El área de comunicación di-

fundióun comunicado en elque
señalóqueSoto "expresósucom-

promiso poraportartodasuexpe-
riencia conocimientos para ha-

cerqueelTEPJF seconsolide co-

moautoridadmáximaen materia

electoral se mantengacomo un

referente nivel mundial como

una institución que
innova en la aplicación del dere-

cho, findeconsolidar lapartici-
pación política libre sinviolen-

ciashacia lasmujeres,asícomode

diversos grupos de la población
históricamente discriminados".

También hizo un reconoci-
miento Rodríguez Mondragón
de quien dijo, "se tratade unju-
rista de muy alto nivel cuyo tra-

bajo es necesario para el buen

desempeño deesta institución".

Lamagistradapresidenta, asi-

mismo,hizo unreconocimiento
al trabajo de los trabajadoresde la

institución,asícomoa ompromi-
SO de las cinco ponenciasde la Sala

Superior los equipos quecon-

ojudicialelectoral.

El magistrado Felipe Fuentes
la felicitó en sus redessociales: "A

partirdehoy, lamagistrada Mó-
nicaAralí Soto Fregoso asume

la presidencia del TEPJF. Su li-

derazgo, ideas firmes compro-
miso con las causassociales son

cualidadesquesinduda la lleva-

rán teneruna exitosagestión al
frentedelTribunal,contribuyen-
do alfortalecimientode nuestra

democracia. Le deseo el mayor
de los éxitos en esta nueva eta-

pa. Enhorabuena".

AunqueSoto no tuvo el respal-
do unánime del pleno, pues no

logró un consenso para ser res-

paldada como sucedió en casos

anteriores, incluso cuando el ex

magistrado presidente JoséLuis

Vargas fue destituido apoyó
Rodríguez Mondragón, en esta

ocasión, Soto logró mayoría con

losvotosde Felipe Fuentes, Feli-

pede laMatayeldeellamisma.

Actualmente, elplenode Sa-

la Superior seencuentra incom-

pleto porel incumplimiento del
Senadode nombrar las dos ma-

gistraturas vacantes.

ParaqueSotopuedaencabezar

la validezde laelección presiden-
cial requerirá queelSenadonom-

bre lasvacantes,pues laConsti-
tución indicaque se requieren al

menosseismagistraturas delple-
no,por loque alestar incompleto
con solocinco integrantes los se-

nadores debennombrarsiquiera
unamagistraturamáso,enúltima

instancia, laSala superiorpodrá
llamar lamagistratura electo-

ralmásantiguadelPoderJudicial

para cumplircon la revisión de

esa contienda.
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Lamagistradasustituyó Reyes RodríguezMondragón. ESPECIAL
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Empezó gestión de Mónica
Soto al frente del TEPJF en

lugar de Reyes Rodríguez
LILIAN HERNÁNDEZ

NÉSTOR JIMÉNEZ

La magistrada delTribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) Mónica Soto Fregoso
inició ayer su gestión como presi-
denta de este órgano jurisdiccional
tras la renuncia de Reyes Rodríguez
Mondragón, por lo que ella validará
el proceso electoral para Presidente
de la República.

Pese las divisiones internas en

el tribunal, Soto aseguró que con

el compromiso de las cinco perso-
nas que conforman la sala superior,
así como con la dedicación de los

equipos de profesionales que allí
laboran, "se encuentra plenamen-
te garantizado el proceso electoral
de este año".

Por separado horas antes de
terminar su periodo, Rodríguez
Mondragón sostuvo que tomó "la

difícil decisión de presentar su re-

nuncia paramantener la funciona-
lidad de la institución encauzar su

gobernabilidad".
En un mensaje agregó que du-

rante dos años cuatro meses en

ese cargo "avanzamos en impar-
cialidad través de herramientas
como el turno aleatorio, mecanis-

mo que evita la manipulación en

la distribución de los casos que
recibimos una política de pro-
fesionalización que incluye la im-

plementación delServicio Civil de
Carrera Administrativa".

El15 de diciembre el pleno la eli-

gió como magistrada presidenta
partir de este 1° de enero, después
de semanas en las que fueron no-

torias las diferencias entre los inte-

grantes de esa instancia.

pesar de que su nombramiento
fue porque ella, Felipe de la Mata
Felipe Fuentes se aferraron que
Rodríguez Mondragón renunciara,
Soto reconoció que se trata de "un

jurista de muy alto nivel, cuyo tra-

bajo es necesario para el buen des-

empeño de esta institución".
En un recorrido por el tribunal,

en el que estuvo acompañada por

que su

presidencia el mismo día en que
cumple 30 años de servicio inin-

terrumpido en el sistema electoral
mexicano.

Expresó su compromiso por
aportar su experiencia conoci-
mientos para hacer que el TEPJF
se consolide como máxima autori-
dad en materia electoral sea "un
referente nivel mundial como una

institución jurisdiccional que inno-
va en la aplicación del derecho".

La magistrada será la

encargada de validar la elección

presidencial del próximo de

junio. Foto José Antonio López
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MÓNICA
SOTO ASUME
PRESIDENCIA
DEL TEPJF

Mónica Soto

inició, layer lunes
de enero, sus

funciones como

magistrada
presidenta del
Tribunal Elec-
toral del Poder

Judicial de la Fe-
deración (TEPJF),
en sustitución de

Reyes Rodríguez
Mondragón,
quién renunció

tras presiones de

magistrados de
la Sala Superior.

través de un

comunicado, se

dio cono-

cer que Soto

Fregoso realizó
un recorrido,
acompañada
por el magis-
trado Felipe
Fuentes, por las
instalaciones del
Tribunal para
reconocer las
funciones de las

los trabajado-
res del mismo
señaló que, con

el compromiso
de las personas
que laboran en

éste, se encuen-

tra garantizado
plenamente el

proceso electo-
ral de 2024.
También, reco-

noció la labor
de SU antecesor,

quien calificó
como un jurista
de muy alto ni-

vel. (Redacción)
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Mirada
indiscreta

Inicia presidencia de
Mónica Soto en el TEPJF

Al iniciar SU gestión
como presidenta del TEPJ,
Mónica Aralí Soto Fregoso
afirmó que está garantizada
la atención de los recursos

que sean interpuestos ante esa

instancia, durante el proceso
electoral de este 2024;
además, considera el más

grande de la historia del país,
por la cantidad de cargos de
elección popular en disputa.
FOTO: ESPECIAL
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Asume Soto
presidencia
delTEPJF

Asegura que se encuentra garantizada
la elección de 2024; llego al cargo tras 30
años de servicio en sistema electoral, dice

OTILIA CARVAJAL
-nacton@etuntversal.com.mx

La magistrada Mónica Soto ini-

cióeste de enero su gestión co-

mo presidenta del Tribunal
Electoral del PoderJudicial de la
Federación (TEPJF) aseguró
que se encuentra garantizado el

proceso electoral de 2024

Lo anterior. luego de que
Mónica Soto junto con los ma-
gistrados Felipe de la Mata

Felipe Fuentes. presionaron
para que Reyes Rodríguez
Mondragón presentara su re-

nuncia. argumentando irregu-
laridades pérdida de con-

fianza en su gestión.
La solicitud fue presentada

formalmenteen unasesión dela
Sala Superior inicios de di-

ciembre. que quedó inconclusa

ya que se declaró un receso del
cual no regresaron Rodríguez
Mondragón ni Janine Otálora,
por lo que no se alcanzó el quó-
rum para discutir el asunto

Tras las exigencias, Reyes Ro-

dríguez terminó accediendo su

renuncia al cargo, pero se man-

tendrá como magistradoleTTi-
bunal Electoral durante lo que

de su

Durante los días en losque se

pidió la renuncia de Reyes Ro-

dríguez, la magistrada Mónica
Soto rechazóque tuviera interés

en ocupar el cargo, siendo una

de lasúnicas de integracióne
no haber sido presidenta. junto
con Felipe de la Mata.

Sin embargo, en una sesión

privada mediados de diciem-
bre se votó la nueva presidencia
resultando como ganadora Soto

Fregoso, contres votos favor: el

de ella misma, Felipede la Mata

Felipe Fuentes, así como dos

en contra de Janine Otálora

ElTribunalElectoral vienede

una racha de presidencias in-

conclusas desde 2019.

El caso más reciente ocurrió

en 2021 cuando cinco magistra-
turas pidieron la renunciade.Jo-

sé Luis Vargas menos de un

año de haber ocupado la presi-
dencia, acusando decisiones

unilaterales votras prácticas con

las que no estaban de acuerdo
Vargas Valdez terminó pre-

sentando su renuncia por ello
se eligió Reyes Rodríguez co-

mo nuevo presidente
Aunado esto. el pleno de

la Sala Superior está incom-

pleto con la salida de José
Luis VargaselIndalfer Infante
en noviembre pasado

En tanto en elSenado siguen
trabados los nombramientos
se prevé que puedan verlos has-

ta el siguiente periodo, es decir,
en febrero, en caso de que se lo-

gren los acuerdos.

Asume presidencia este lunes

La magistrada señaló que con el

compromiso de las cinco ponen-
cias que conforman la Sala Su-

perior deeste tribunal así como

con la dedicación de los equipos
de profesionales que laboran en

este órgano judicial, se encuen-

tra plenamente garantizado el

proceso electoral de este año.
También hizo un reconoci-

miento la labordel magistrado
Reyes Rodríguez Mondragón,
de quien, dijo se trata de un ju-
rista de muy alto nivel cuyo tra-
bajo es necesario para el buen

desempeño de esta institución.
En un recorrido por las insta-

laciones del tribunal en el que
estuvo acompañada por el ma-

gistrado Felipe Fuentes Barrera.
destaçó que inicia su presiden-
cia el mismo día en que cumple
30 años de servicio ininterrum-

pido en el sistema electoral me-

xicano, en el que ha escalado
distintos niveles hasta llegar
este nuevo encargo

Expresó su compromiso por
aportartodas experienciay
nocimientos para hacer que el
TEPJE se consolide como auto-

ridad máxima en materia elec-

toral se mantenga como un re-

ferente nivel mundial como

institución jurisdiccional.

MONICA SOTO

Comisionada presidenta del TEPJE

"Aportare toda mi

experiencia
conocimientos para hacer

que el TEPJF se consolide
como autoridad máxima
en materia electoral
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Aunque había negado tener interés en llegar al cargo, Mónica Soto asumió como magistrada presidenta del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación en sustitución de Reyes Rodriguez, quien finalmente cedió las presiones renunció.




